
 

AGENDA SUJETO OBLIGADO MAYO 2020.  

06 de mayo .  

• Entrevista telefónica en Noticias de Radiorama Guadalajara, dando a 
conocer la forma en que presta servicios el Instituto de Justicia Alternativa 
durante la emergencia sanitaria.  

09 de mayo.  

• Inauguración del Diplomado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos, 
impartido en conjunto con CEMC.  

11 de mayo.  

• Participación en el panel “La Mediación como Medio de Acceso a la Justicia 
Durante el COVID-19”, organizado por ITESO.  

15 de mayo.  

• Evento en línea con integrantes del Claustro Docente del Instituto de Justicia 
Alternativa, con motivo del Día del Maestro.  

21 de mayo.  

• Charla vía zoom con el Poder Judicial de Nuevo León, con el tema “La 
implementación de Servicios de Métodos Alternos en Línea”.  

25 de mayo.  

• Inauguración del curso introductorio de Métodos Alternos de Solución de 
Conflictos, impartido con CECYTEJ. 

27 de mayo. 

• Participación en el Webinar de Justicia Cívica y Policía orientada a la solución 
de problemas durante el periodo de cuarentena con el tema “Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias”.  

30 de mayo.  

• Clausura del taller de Mediación, Arte y Patrimonio Cultural, organizado por 
CAPEJAL.  

 



 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 73 fracción XVI base primera 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, 15 y 56 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como lo establecido en el numeral 

28 fracciones II y III de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco y artículo 

30 fracciones VIII, XI, XII y XVII del Reglamento Interno del Instituto de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco se publicaron por parte de este Instituto los 

acuerdos 01/2020, 02/2020, 04/2020, 05/2020, 06/2020, 07/2020 y 09/2020  de 

fechas diecisiete,  dieciocho de marzo, primero, diecisiete , treinta de abril, quince y 

veintinueve de mayo respectivamente, donde se dictaminaron las acciones para 

evitar propagar y contener el contagio del virus COVID-19, decretando como días 

inhábiles del 18 de marzo al 15 de junio del año en curso.  

  

 

 

 

 

 


